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SECCIÓN OFICIAL 

Gofao Eclesitób del lispado de Caláom j La Calzada 
C I R O U L A R E S 

INDULGENCIA PLENAEIA "PEO AETICULO MOETIS,, 
En nombre del Emmo. Sr. Administrador Apostólico de 

esta diócesis, prorrogamos por todo el año 1909, que está para 
principiar, la facultad de dar la Bendición Apostólica con in­
dulgencia plenaria pro artículo mortis á todos los señores 
Dignidades y Canónigos de las dos Santas Iglesias Catedrales 
de Calahorra y Santo Domingo de la Calzada y de la Insigne 
Iglesia Colegial de Logroño; á los señores Superiores que son 
ó sean de las casas de Religiosos de esta diócesis; á los señores 
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Arciprestes, Curas, Regentes ó Ecónomos y Coadjutores de 
las parroquias de este obispado; á los Confesores ordinarios de 
Religiosas, con respecto á éstas; y á los Capellanes de hospita­
les y cárceles, por lo que toca á los que vivan en sus respec­
tivos establecimientos. 

Del mismo modo Nos reservamos, además, otorgar la mis­
ma gracia á cualesquiera Sacerdotes, que, celosos de la salva­
ción de las almas, se dediquen á la caritativa obra de asistir á 
los enfermos, siempre que Nos lo pidan. 

Esta facultad se aplicará colamente, usando la fórmula 
prescrita por Benedicto X I V para este caso, á los enfermos que 
se hallen en el artículo de la muerte, y que, verdaderamente 
arrepentidos y confesados, hayan recibido la Sagrada Comu­
nión, ó, no siendo esto posible, invoquen con verdadera contri­
ción de sus pecados el dulcísimo nombre de Jesús; y, si n i 
esto pueden con la boca, lo invoquen á lo menos en su corazón 
y con tal que, mirando la muerte como deuda y pena del peca­
do,, la acepten de la mano de Dios con la debida conformidad. 

Calahorra, 27 de Diciembre de 1908.—El Gobernador Ecle­
siástico, DR. MANUEL SAN ROMÁN Y ELENA. 

I I 

BENDICIÓN DE ORNAMENTOS, VESTIDURAS É IMÁGENES SAGRADAS 

Igualmente autorizamos, por todo el próximo año, en nom­
bre del Emmo. Sr. Administrador Apostólico de la diócesis, 
á todos los señores Dignidades y Canónigos de las Santas 
Iglesias Catedrales y Colegial, á los señores Superiores que son 
ó sean de las casas de Religiosos de esta diócesis, Arciprestes 
y Directores de Conventos de Religiosas, á éstos últimos sólo 
en lo que sea destinado á sus iglesias, para que puedan bende­
cir servatis servandis, ornamentos, ropas y alhajas del culto 
católico en que no se requiera el Santo Crisma, é igualmente 
las cruces é imágenes de los Santos. 

Calahorra, 27 de Diciembre de 1908.—El Gobernador Ecle­
siástico, DR. MANUEL SAN ROMÁN Y ELENA. 
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I I I 
. COLECTA PARA EL DÍA DE LA EPIFANÍA 

Y, Analmente, siguiendo la costumbre de años anteriores, 
recordamos á los señores Curas j á los Encargados de iglesias 
y capillas públicas de la diócesis, que en todas ellas debe 
hacerse todos los años, el día de la Epifanía, una colecta, cu­
yos productos se destinan á la grande y caritativa obra de la 
liberación y evangelización de los esclavos^ principalmente de 
los de Africa, por disposición de nuestro Stmo. Padre el Papa 
León X I I I , de santa memoria, en su Carta circular de 20 de 
Noviembre de 1890, mandada ejecutar in perpetuum en el 
obispado por el que fué nuestro dignísimo señor Obispo, por 
Circular de 26 de Diciembre del mismo año, cuyos documen­
tos se hallan insertos en la página 459 del número 30 del BO­
LETÍN, correspondiente al sábado 27 de Diciembre del año 1890. 

El producto de dicha colecta se remitirá á la Secretaría de 
Cámara, para que sin demora pueda ser enviado, según orde­
nó Su Santidad, al Consejo de Propaganda en Roma. 

Exhortamos á todos á trabajar cuanto les sea posible, para 
que la colecta mencionada no desdiga de los caritativos senti­
mientos de los corazones de los fieles de este obispado. 

Calahorra, 27 de Diciembre de 1908.—i?? Gobernador Ecle­
siástico, DR. MANUEL SAN ROMÁN Y ELENA. 

S E C R E T A R I A D E CÁMARA Y G O B I E R N O 

CIRCULARES 
I 

Dias de examen para prórrogas de licencias en 'el año 1909 
El l imo. Sr. Gobernador Ecco. ha dispuesto se verifiquen 

en los meses y días que se expresan á continuación: 
Enero Día 14 
Febrero . . . . „ 11 
Marzo. . . . . „ 11 
Mayo . . . . . . 13 
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Junio. . 
Julio . . 
Agosto . 
Septiembre 
Octubre . 
Noviembre 
Diciembre 

Día 3 

„ 8 
„ • 12 
„ 16 
„ 14 

» 11 
„ 16 

Según disposiciones vigentes, que son reproducidas para 
que todos las conozcan, los señores sacerdotes que hayan de 
acudir al sínodo de Calahorra, enviarán á esta Secretaría de 
Cámara y Gobierno el oportuno aviso y sus licencias ministe­
riales, acompañadas de certificado de haber asistido á las Con­
ferencias Morales, con cuatro días de antelación. 

Para presentarse á los de Santo Domingo y Logroño, pedi­
rán ocho días antes de la fecha del sínodo á esta misma Secre­
taría de Cámara la acostumbrada remisiva, que les será despa­
chada gratis y á correo seguido; debiendo el interesado remitir­
la á uno de los dos señores Abades de dichas iglesias dos ó tres 
días antes, á fin de que, conocido el número de examinandos, 
pueda ser convocado suficiente número de examinadores. A l 
pedir la remisiva, envíen á esta oficina sus licencias ministe­
riales y certificado de asistencia á las Conferencias Morales. 

Las licencias que terminen entre uno y otro sínodo, las 
prorroga S. Bmcia. Rvdma. hasta el inmediato subsiguiente. 

A no ser que se tratase de prórrogas de licencias ministe­
riales sólo para celebrar, los exámenes versarán en los tres 
puntos indicados sobre materias morales, de Oratoria y de Sa­
grada Liturgia y principiarán á las nueve y inedia de la ma­
ñana de los días mencionados desde el 3 de Mayo al 13 de Sep­
tiembre, y á las diez en los restantes meses. 

Fíjense los señores Sacerdotes en las fechas consignadas y 
en los plazos que se les señalan para pedir exameri, pues con 
ello se evitarán gastos y molestias. 

De orden del l imo. Sr. Gobernador Eclesiástico se publica 
esta Circular para conocimiento de todos aquellos á quienes 
interesa. 
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Calahorra, 27 de Diciembre de 1908.—Dr. Gerardo Aren-
zana, V. Secretario. 

I I 

Se recuerda al Venerable Clero del obispado y demás per­
sonas á quienes corresponda, el cumplimiento de lo dispuesto 
sobre cargas de Misas por la Sagrada Congregación del Conci­
lio en Decreto de 25 de Mayo de 1893, que principia con las 
palabras Vigilanti studio, ya publicado en este BOLETÍN, sobre 
cuyo cumplimiento se publicó en el número 34 del año 1897 
una Carta circular de la S. O . del Concilio á los Reverendí­
simos Prelados de Italia. 

En el citado Decreto se dice, entre otras cosas lo que sigue: 
"Además, habiendo enseñado la experiencia que los males que 
se deploran, traen su origen muy principalmente de que en 
manos de ciertos particulares se reúne mayor número de misas 
del que pide la justa necesidad; por tanto, los mismos Emi­
nentísimos Padres, en conformidad con lo dispuesto en otras 
ocasiones por los Romanos Pontífices, y señaladamente por 
Urbano V I I I é Inocencio X I I I en la Constitución CUM SABPE 
GONTINGAT-, establecen y mandan bajo grave precepto de ohe-
dientia, que en lo sucesivo todos y cada uno de los beneficiados 
de todas partes y administradores de causas pías y todos aque­
llos que de cualquier modo estén obligados á hacer cumplir 
cargas de Misas sean eclesiásticos ó seglares, al fin de cada 
año entreguen á los propios Ordinarios, en el modo que éstos 
determinen, las cargas de Misas sobrantes que no hayan sa­
tisfecho.,, 

Calahorra, 27 de Diciembre de 1908.—Dr. Gerardo Aren-
zana, V. Secretario. 

Nuestro amantísimo Administrador Apostólica el Eminen­
tísimo y Rvdmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Burgos celebró 
órdenes mayores y menores Extra témpora, con indulto Apos­
tólico, en la Capilla de este su Palacio de Calahorra en el día 
13 délos corrientes; habiéndose dignado promoverá los Seño­
res siguientes: 
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A L S. PRESBITERADO 

D. Juan Manuel Elias y Herrera, de Soto de Cameros. 

A L S. DIACONADO 
D . Francisco Marquínez y Sáenz, de Fuidio. 
„ Alfredo Marrodán y Sainz, de Tudelilla. 
„ Marino Ruiz de Gopegui y Terrero, de Alesanco. 

. Sebastián de Jesús , Carmelita Descalzo. 

A L S. SUBDIACONADO 

D. Venancio Cillero y Prado^ de Hormilla. 

A LAS CUATRO ÓRDENES MENORES 

D i Santiago Ocio y Mendiguren, de Zurbitu. 
„ Andrés-Avélino Salas y Ruiz, de Enciso. 

A PRIMA C. TONSURA Y CUATRO ÓRDENES MENORES 

D. Jacinto Martínez y Pascual, de Logroño. 
„ Primitivo Zúñiga y Hernández, de Viana. 

A L A PRIMA CLERICAL TONSURA 

D. Fernando Beóteguiy Cereceda, de Alesanco' 
„ Teófilo Pérez de Pipaón y Segura, de Espronceda. 
„ Manuel Pascual y Martínez, de Taniñe. 
„ Emilio*Vicente Loma Osorio y Mayoral, de Azofra. 

Calahorra, 22 de Diciembre de 1908.—Dr. Gerardo Aren» 
zana. 
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ANUNCIO 

Se halla vacante en esta Insigne Iglesia Colegial la plaza 
de Salmista de Coro, la que se anuncia por término de quince 
días á contar desde el en que se publique en el BOLETÍN ECLE­
SIÁSTICO de la Diócesis. 

Los aspirantes^ siendo eclesiásticos acompañarán á la soli­
citud, que habrán de dirigir al Cabildo, la licencia de su Pre­
lado dicesano, y, de ser seglares, una certificación de buena 
conducta de su Párroco. 

Terminado el plazo, se sujetarán á un examen sobre su 
voz é instrucción ante losjueces que el Cabildo designe, y los 
que concurran, firmarán previamente las condiciones que se 
pondrán de manifiesto. 

E l sueldo será de diez reales diarios cobrados en el modo y 
forma que el Gobierno pague los haberes de fábrica, quedando 
el Cabildo con el derecho de destituir al agraciado por causas 
que estime razonables, como de despedirse el Salmista, si así 
le conviene. 

Logroño 17 de Diciembre de 1 9 0 8 . — ^ Dr. Antolín 
Oñate. 

E P A C T A S 
Se hallan de venta: En Calahorra, en Secretaría de Cáma­

ra: en Logroño, en el Seminario Conciliar, y en Santo Domin­
go, en casa del limo. Sr. Abad. , 
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